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Ciudod de México, 4 de febrero de 2020

Dip. lsobelo Rosoles Herrero,
Presidento de lo Meso Directlvo,
Presente.

Poro cumplir con lo ordenodo por el ortículo 35 frocción lV de lo Ley Orgónico del Congreso
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o) CIUDAD DE DERECHOS,

b) DESARROTTO SUSTENTABTE, Y

c) DEMOCRACIA, SEGURIDAD CIUDADANA Y JUSïlClA.
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l.- En moterio de "CIUDAD DE DERECHOS", presentoremos diversos iniciotivos poro:

o) Fortolecer los derechos de lo infoncio y jóvenes, prevenir lo

forlolecer su solud emocionol;
b) Creor lo coso de dío del odulto moyor y regulor lo donoción ollruisto de olimentos;

c) Regulor el seguro bósico universol de viviendos por desoslres, dotor de moyor
presupuesto o lo Secrelorío de Gestión lnlegrol de Riesgos y Prolección Civil;

d) Proleger o lrobojodoros y trobojodores domésticos indígenos, y regulor el órgono
complementorio de Pueblos y Borrios;

e) Mínimo vitol;

f) En moterio de solud, poro regulor lo reconslrucción momorio groluito, vocunos grotis,

cunero seguro, voluntod onticipodo y cuidodos poliotivos;y
g) Poro regulor lo reposicion de documentos.

ll.- En moterio de "DESARROLLO SUSTENTABLE", presentoremos diversos iniciotivos poro:

o) Regulor el desorrollo urbono, espocio público, publicidod exlerior y ruido urbono;

b) Regulor el monejo de plóslico composloble;
c) Forlolecer el uso de bicicletos y mejoro de infroestructuro de ciclovíos;

d) Reguloción del lnsliiuto de Ploneoción Democrólico y Prospectivo;

e) Ley de Turismo.
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lll.- En moterio de "GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y JUSTICIA", presentoremos diversos

iniciotivos poro:

Regulor el lrobojo en los cenlros de reclusión;

Enirego de recursos o lo Ciudod de México del Fondo de Copilolidod;
Regulor los relociones de lrobojo de trobojodores de lo Ciudod de México;

Poro regulor el uso de drones, gos pimienlo en legítimo defenso, violencio sexuoly de
género, cómoros de vigiloncio, recepción de denuncios por policíos, y delitos de

cuello blonco;
Fortolecer lo seguridod en escuelos y prevenir lo violencio;
Poro soncionor o servidores públicos que violen normos de desorrollo urbono y
foriolecer observotorios ciudodonos;
Regulor lo odecuodo insloloción del Consejo de Rodiodifusión;

Fortolecer lo juslicio olternotivo;
Protección de personos defensoros de derechos humonos y periodistos;

Regulor el Sistemo Anticorrupción y Fiscolío Especiol de Combote o lo Conupción;y
Propiedod sociol y osentomientos humonos.

horleo,

Coordinodor.
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